
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que presentaron memorial solicitando sirva reconocer 
cesión de crédito de BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 
 
Santa Rosa de Cabal, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés-. 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés-. 

 
AutoInterlocutorioNo.2482 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 666824003002-2009-00095-00  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT: 860034313-7  
DEMANDADO: VARGAS BENJAMIN A CC: 18500698 
 
En atención a la petición presentada por el cesionario del demandante, se tiene que, 
mediante proveído del 10 de abril de 2023, notificada por estado el 11 de abril 
hogaño, se resolvió la anterior solicitud en igual sentido. 
 
Cabe igualmente advertirle, que presentar escritos con la misma solicitud  a  la  que  
ya  se  le  ha  brindado  respuesta,  genera  congestión  ante  el  aparato jurisdiccional, 
ocasionando un desgaste injustificado en la prestación del Servicio de Justicia; 
adicional a lo anterior, es deber de las partes revisar los respectivos estados 
electrónicos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 150           ** 

Del 01-09-2023 
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